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SEGUROS

Las firmas europeas muestran mucho interés por el tema de los seguros y el ajuste 
de las reclamaciones con los clientes, y hacen lo necesario para asegurar el pago y 
usualmente no cobran por este invaluable servicio. Las firmas norteamericanas han 
demostrado menos interés por este asunto mientras que las europeas han demostrado 
ser más rápidas y exactas en la liquidación de las reclamaciones. Los exportadores 
norteamericanos se han quejado en el pasado debido a que las tarifas de carga para 
transporte marítimo, los impuestos aduaneros y el transporte terrestre en Colombia 
son tales que a veces el valor inicial del producto se dobla, como en el caso frecuente 
de los envíos de artículos de ferretería y maquinaria, pues todos estos artículos deben 
ampararse con seguros.

Hay dos compañías colombianas, la Compañía Colombiana de Seguros, con un capital 
de 2.000.000 de dólares colombianos, y la Compañía General de Seguros, con un 
capital de 300.000 dólares. Ambas tienen sus oficinas principales en Bogotá y tienen 
agencias en todos los puertos marítimos y en las principales ciudades del país. Estas 
compañías tienen un negocio de seguros generales que incluyen los de incendio, 
marinos (tráfico fluvial), robo, perdida durante el transporte, daño parcial, etc. Han 
sido muy exitosas en Colombia y con su actividad satisfacen una necesidad sentida 
del país, sobre todo en la cobertura por pérdida en bodega, por robo y en el transporte 
terrestre. Los agentes transportadores en los puertos marítimos (puertos de entrada) 
deben ser instruidos para que aseguren con estas compañías la mercancía que se 
transportará por tierra, siempre que no estén amparados desde el lugar de embarque 
y hasta su lugar de destino por cuenta de los exportadores. Todo esto cuenta con la 
aprobación general de los comerciantes colombianos que están empezando a utilizar 
este servicio más y más.

Durante 1919 se constituyó la empresa American Association of Foreign Insurance 
con el concurso de 20 de las mayores compañías aseguradoras norteamericanas para 
dedicarse a los seguros de incendio y marítimos en el extranjero. Esta compañía inves-
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tigó las condiciones de los seguros en Colombia y ello llevó a recomendar la apertura 
de oficinas en el país. Se entiende que las pólizas cubrirán todos los riesgos desde el 
punto de partida en los Estados Unidos a su puerto de destino en Colombia, lo que 
contribuirá al mejoramiento del comercio en general.

A continuación aparece un resumen del procedimiento para asegurar la entrada de las 
compañías aseguradoras en Colombia:

• Radique una copia de la escritura de constitución en español cuya traducción haya verificado 

un notario cuya firma debe estar autenticada por el cónsul en Nueva York (o en otro lugar que 

sea la sede de la compañía). Este documento se entrega al Ministerio de Relaciones Exteriores 

en Bogotá.

• Solicite al Presidente de Colombia la autorización para operar en la República, y publique en 

el Diario Oficial y en los periódicos departamentales los apartes de la escritura de constitución 

que puedan ser de interés para los ciudadanos colombianos.

• El procedimiento usual consiste en enviar la escritura de constitución traducida al español a 

un abogado para que adelante los trámites necesarios. Los honorarios legales y el costo de la 

publicación oscilan entre $150 y $200 para cada compañía. La compañía puede iniciar sus 

operaciones tan pronto como los papeles se radican en el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y no necesitan esperar el otorgamiento del permiso.

• Cada agente debe tener un poder similar a aquél otorgado por la Commercial Union Insurance 

Co.  Este poder se registra en la capital a un muy bajo costo, y el precio por el nombramiento 

de los primeros agentes puede incluirse en la suma mencionada en el tercer párrafo.

• La traducción del poder deber ser verificada y autenticada del mismo modo que la escritura 

de constitución. Sólo se necesita una copia para registrar en la notaría, y otra copia firmada 

por el agente y entregada a la compañía. El gobierno colombiano (notario) entrega las copias 

certificadas de este poder al agente siempre que se necesiten.


